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DE:   COMITÉ INSTITUCIONAL DE EVALUACIÓN Y PROMOCIÓN.  

PARA: ESTUDIANTES, PADRES DE FAMILIA, DOCENTES 

ASUNTO: ORIENTACIONES PARA LAS ESTRATEGIAS  DE APOYO DE FIN DE AÑO. 

 

Apreciados padres de familia, estudiantes y docentes. 

 

A fin de garantizar la prestación del Servicio Educativo y todos los procesos conexos, actuando dentro 

de los marcos legales y el SIEE, además, teniendo en cuenta las estrategias de flexibilización, 

articulación, contextualización y dando cumplimiento a la estrategia de Nodos, es clave, indicar que la 

evaluación durante el año académico  2021, estuvo sujeta, no solo a analizar las valoraciones de las 

actividades y tareas desarrolladas de manera sincrónica, asincrónica o análoga  durante la emergencia 

sanitaria, sino también, en comprender las condiciones psicosociales, económicas y culturales que han 

afectado de manera significativa los procesos de aprendizajes,  y ante las cuales, como institución hemos 

sido  solidarios, resilientes y fraternos, buscando siempre el bienestar de nuestros estudiantes.  En otras 

palabras, la evaluación se circunscribe en el 2021 en los principios de la democracia y el humanismo, no 

es solo la valoración (nota), es también la consideración de cada caso y la aplicación de acciones justas 

para que nuestros estudiantes puedan avanzar en su proceso formativo. En tal sentido, presentamos el 

cronograma de finalización académico con el cual esperamos garantizarle a todos los estudiantes los 

espacios necesarios para culminar de forma efectiva su año escolar. 

1. La promoción escolar para la vigencia 2021 será por nodos.  

2. Para la vigencia (exclusivamente) 2021 todos los estudiantes que estén pendiente  con 1, 2, 3 o 4 

nodos podrán presentar las estrategias de apoyo fin de año. Luego de presentar las estrategias de 

apoyo fin de año  solo serán promovidos al grado siguiente aquellos estudiantes que hayan alcanzado 

todos los aprendizajes en cada uno de los nodos. Quienes no alcancen los aprendizajes de los nodos 

serán candidatos a promoción anticipada durante las 6 primeras semanas del año 2022. 

3. Los estudiantes desertores no tendrán derecho a la presentación de las estrategias de apoyo fin de año 

ni al proceso de promoción anticipada 2022.  

4. El 26 de noviembre de 2021 los maestros de los diferentes nodos  informaran a los estudiantes quiénes 

deben presentar estrategias de apoyo fin de año, asimismo, deberán entregar las actividades  y la 

información requerida para presentar las mismas, para esto se les sugiere usar diferentes canales de 

comunicación (grupo de whatsApp, correo electrónico, llamada telefónica, comunicación personal, 

publicación de listados, etc.). Institucionalmente, estrategias de apoyo fin de año estarán disponibles 

en la página web institucional https://javiera.edu.co/ a partir de las 3:00 pm.  

5. Las actividades de apoyo de fin de año se desarrollaran  (entrega de talleres y sustentación) el 2 y el 

3 diciembre de 2021 según el horario establecido por las coordinaciones. 

NODOS FECHA HORARIO JORNADA AULA  

Primera jornada de actividades de apoyo de fin de año 

Ciencias 

naturales  

02 de 

diciembre 

06:30 am – 09:15 

am  

Mañana 6° 7° 8° 

12:00 am – 2:45 am  Tarde  Piso 

1 

Piso 

2 

Piso 

3 

Humanidades  02 de 

diciembre  

09:45 am – 12:30 

pm   

Mañana  9° 10° 11° 

03:15 pm – 06:00 

pm  

Tarde  Piso 

1 

Piso 

2 

Piso 

3 

Segunda jornada de actividades de apoyo de fin de año 

Matemáticas  03 de 

diciembre 

06:30 am – 09:15 

am  

Mañana 6° 7° 8° 

12:00 am – 2:45 am  Tarde  Piso 

1 

Piso 

2 

Piso 

3 

Sociales  03 de 

diciembre  

09:45 am – 12:30 

pm   

Mañana  9° 10° 11° 

03:15 pm – 06:00 

pm  

Tarde  Piso 

1 

Piso 

2 

Piso 

3 
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6. Los maestros de los diferentes nodos notificaran a los estudiantes de forma oportuna (se le sugiere 

usar diferentes canales de comunicación: grupo de whatsApp, correo electrónico, llamada telefónica, 

comunicación personal, publicación de listados, etc.) los resultados de estrategias de apoyo fin de 

año el día lunes 06 de diciembre de 2021. 

7. Los reclamos e inconsistencias se recibirán por correo SOLO el 7 de diciembre de 2021 

evidenciasvirtualjaviera@gmail.com  

8. La entrega de informes académicos será el 01 de diciembre de 2021, tipo entrevista. Ese mismo día 

firmarán matricula los estudiantes promovidos al grado siguiente.  

 

ALFONSO GUARIN SALAZAR 

Presidente Comité Institucional de Evaluación 
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